
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

    Su reconocimiento a la Escuela Hospitalaria y Domiciliaria Semillas del 

Corazón en el marco del 15º aniversario de su creación, destacando que 

esta institución fue fundada por un grupo de docentes, reconocida por el 

Ministerio de Educación de la provincia (que certifica el trayecto escolar 

completo) y que presta servicios educativos formales en el Hospital 

Pediátrico del Niño Jesús y domicilios particulares de manera gratuita a 

niños y niñas cuya enfermedad les impide la concurrencia a las aulas. 

  

Córdoba, 8 de noviembre de 2023. 
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